
CONDIC!ONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

c,ooloEooseo 53€6Tomedor dol uto rado:

La persona identificada anterionnente ha decidido contratar (en calidad de fomadolAsegurado) un seguro de protección de pag6 para las mntingencias de Fallecrmiento,

lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con arrcglo a los

pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los conlralos de seguro reseñados a continuación.

Apellidos:
CAMPOS VICENTE

Nombre

RAUL
N,IF,/D,N I,/N I,E

47043481V
Fecha Nacim ento

28/06/1980
Sexo

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

PLAZPILARlA3BE3
Codigo Postal

28902
Localidad y Provincia

GETAFE (GETAFE)

flP0 0E fARJETA 0E CREDlfo: VISA BARCTAYCARD DENfTFTCADORUNTCO0ECUENTA 4118873721717883

IZA DE CNP PARTNERS No: 3 018
mar La misma asociada a la de créditoCuenta corriente de domic¡l¡ac¡ón del recibo de

Duración del Sequror N4ensual Renovable Fecha de Solicitud: 13/04/2016Fecha de Solicitud: 1310412A16

Prestación i¡axima
10 cuolas consecutivas /

18 altemas

Capilal Máximo: 1.500 Eurolmensuales

30das
0 dias en caso de accidenl(

LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.018

Capital Asegurado mensuali 120lo del saldo pendienle de pago a la lecha de liquidación

lncap¡c¡dad Temponl: Trabajadores
por cuenla propia, funcionaños
públicos o porcuenta ajena con

independencia de la relación labo¡al

Duración del uro: Llensual Renovable

delsiniesfoinmedialamenle anleriora la fecha der¡ensua de a

T0 cuotas consecutivas /

18 allemas

Capitál lt¡áximo: 1.500 Euros/rnensuales

Carencia lnicial 60 dias

GARAT¡Ths coNTRATADAS:
Fallecimienlo e lncápacidad Pemanente Absolula por enfermedad o accidente

CAPI]AL ASEGURADO COIITRATADO:

El saldo pendiente d€ pago en el momento de produciBe el siniestrc

De6áñplao: f€ba¡adores por cuenta

ajena con contraio i¡definido de

duacióñ supenor o igual aOmeses
con iomada laboral Dual o superior a

13 horas seflranales. Excepto

Funcionarios Públicos.

10 cuotas co¡secutivas /
18 alte.¡as

Preslación Maxima

1 500 Euros/mensuálesCapital l'¡áximo

Hospilalización: TÉbajadores por

auenla propia, funcionarios públicos o
por cuenta ajena con independeícia

de la relacón labo€|.
lgualmente eslaÉn cubbdos por la
garantia de hospilalizacióñ los

fornadorelAsegurados que en el

mornento del sinlesko no desempeñen

una actividad profesional remunerada.

Calencia nica

BENEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucur§álen Espa¡a con carácter irevocable

t{odal¡dad de Pr¡ma: Prir¡a llensuai

15 dias
0 dias en caso de

¡lombro iled¡ador: Ba rclays [¡ed iado r Ope¡ador de Banca-Seg uros V nculado S A.UNombre Mediador: Earclays l\¡edlador Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

caprralASEGURADo ÁxtM0c0ilTMTAoo:
Ouince mil (15 000)euros

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC SucLris¿len España con carácler inevocable

Modal¡d.d de Primar Prima l'4e¡slal

Hecho por duplicado, en t,¿adrid a 19 de ABRIL

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.

El présente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la

Eniidad Asegundora, que-, €n su conjunto, constituyen el Contrato de Séguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDTCTONE-S GENERÁLES son desariolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas poi est¡s CoNDlcloNEs PARTIcULARES. En caso de discrepancia entr€ lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia der¡ve de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derccho,
Confoime a los artículós 122y 124 del R'eal Decreto 1060i2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supery¡sión y solvencia de e_ntidades aseguradofas.y
reasegufadoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad ¿ la presente.declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
formailara y precisa eñ relación lanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallec¡m¡enlo e lncapacidad.Permanente Abs!luta como al seguro
que cubre lás contingenc¡as de Desempleo;Hospitalización e lncápacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Éagos PPI Tarjetas'-y "Nota lnformai¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida farjetas" respectivamente. constando as¡m¡5mo en estas Condiciones
Paáiculares, lo's extre'mos exigidos por el arliculo 122 y 124 del Reglamento de o;denac¡ón Supervisión y Solvencia d€ las Entidades Aseguradoras y

Reaseguradora8. lgualmente dÉclara que ha obten¡do exi:lusivamente un asesoramiento del mediador de la.pgl¡za y que ha recib¡do con carácler previo a

la contratación delleguro la documentac¡ón relerida al mediador prevish en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de oatos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personáles reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales erectos suscribe el TomadoriAsegurado en

páginas siguientes de esle documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado

EL T0l¡tAD0RIASEG U RADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

MRCLAYS VID Y F€NSIONES Coip¿11'¡ dé S64urct S A U Prdtdetulói1 230¡6 uádid R M Mád C,r356F m
CNP PA RTNE¡S OE SETIUROS Y REA SEGU ROS S A ln$ril¡ ¿n d Be{Élo i¡€@il¡ d. Madnd trm 4 3!9G6. 1b6 3.9€1 SscYd6l Lbo

I H M.7023|M'p 1'- NrF ATstoal S

d. §*bd.d€s, icb 195 horá n'33 2& li. 1¡ Nlt A 2053.1315

ffi*;,.*,

Carencia lnicial

Prestacion f\¡áxima

de 2016



h;,n.*.
LEGISLACION APLICABLE
El preserle contr¿to de sEUro se enoJsnua somelido a la Ley 50/r980. de 8 de oclubre
de Corltáto de Seguro. de a Ley 20/2015 de ordenaoon supeturston y so,vencia de hs
entidadgs aseguradoras asi como el Real oecreto 1060/2015 de ordenación
supe"vÉón y solvencra de lasenloaoes aseguradoras y dEpostoones corcordanl€s, y se
reqirá por loconvenido en l¿ Póli¿¿ y en los r€slantés documenlos aonbacilüales
El coiro de la acür¡d¿o de la Entoád Aseouradora CNP PARTNERS de Ssouros v
Reaseouros SA (en adetante CNP PAÚNERST mo oornlolio en ltlad¡d d
oúanüra,lo n" 10 conesoonde a la orec¿ion Céneral de S€ruros v fonoos de
Peasiones. oepend.erte delV,ntsleno de Fcoaoria y Compebtvidaddel Es[ado Español.
PRELIMI¡IAR, DEFINICIONES
Entidad Aiegu¡adora, Intidad qLe a cambio de l¿ prima. as¡rme la cobertura del rÉsqo
objelo de este coitralo y garárli¿a el pago de las prestacones que coaesponda con
affeq0 a las mndcrones delmtsmo
Tomador del Seoulo. oersona oue §,scnbe er contrato de seouro v ¿sume sLs
oblEacones. erceób as oue Dor sL nafuraleza deban ser asumdas D-or el Aseourado
Asegurado. l_s la peFona lisic¿ sobre l¿ que recae el riesqo [ñ esie caso seiá eldfular
de la tarjeta emtda por Bard¿!§ Bank Plc. Sucursal en [spaña y que debera ser
residerle er Españá. lene. una edad supe.ic,, o qual¿ 18 años e infe or a 65 áños en el
monenro de mntalacjm de la pohza y q,ie se énqrerta tr¿baiaqdo omLrneradameñle
er España dado de alla alla en la Sequr dao Sociar. l\,lufuahdad o f\,lor lep io o rnslfuoon
enálmá
8enefic¡ado B¡rdays B¡nk Plc. suqrrsalen Esp¿ña cor caracter revocable
Caoital Aseouradd. Canlidao estableod¿ en l¿s Coodicrones P¿rtcll¿res oue
rep;e5enta ellimde oe l¿ prestaoon de CNP PAR'\ERS
Fallecimienb: Pe.dda de la vda debdamente aqedrtao¿ por cerufcjdo medrco de
defuncion o dedamción de auseroa.
lncapacidad Perm¿mnto Ab6olula: La sILacor llsca irreversible colslatada
májic¿menp provoc¿da por cJalquier c¿us¿. o'4'nada independiellemelle de la
volunl¿d del Aseorr¿do v determinanle de la otal ineolifud del mismo oara el
manlenrm,ento peinanenlri oe lod¿ adrvrdad ¿boral o pioresonal y que dáe ser
dÉgnoslc¿da por un méd.co de la S€{undad Socraloasr.bdo
PRIMERA BASES DEL CONTRAÍO
Los dátús oue mnslañ en lás Condioones Pánrculeres v Generales de esla oóliz¿ asr
como a iu caso, la sohcíud del seqL.o y demas decl¿?oones dei 

_onador 
y

Aseourado forran la b¿se de esle conlrato de seauro.
El f.mador de, seouro Dodrá recláñar a C¡{P ÉARTNERS en el olázo de Jn mes a
contar desde la entieqa de la poh¿a. para qJe sübs¿ne las discrepenoas exisle4les entB
esla v la Sotiono dé sequro o las oausulas convenrdas rranscumdo diúo plaro sin
efeclúa'la redamacon sé eshra a lo d,spuesto en la pohza

SE6UNDA, OBJEfO DEL SEGURO.
I\,4ienbas se $cuenüe e¡ vigor el presente conhato el seguro orbre el Fallecimiento e
lnc¿pacidad Perr¡anente Absoluta por enfermedad o accidente CNP PARTNERS
liouroa¡á en caso de oue se Droduzca un $nresto flbÉ10. el s¿ldo oendre¡te de oaoo en
Él rrome4lo de orodJcirse el siniestro con er rrnle r¡áxmo de 15000 euros tn el
sr.rpuqsto de fallecimienlo, si a fecha de liquidaooo de la prestación elsaldo pendiente
hubera s.do sabsleúo por los terederos. e, rmpo(e de d prestaoon sera lransfendo por

Bárclels Beñk Plc Sudrsalen Esoeña a los mismoE
TERcERA. coNDrcroNES pARA coNTRATAR
Es la De6on¿ lisrc¿ soore la oue rec¿e el nesoo En este c¿so sera el btLLar de la larieb
emtdá por Barcl¿ys Bank ác SlcLrs¿l eriEspaia y que debera ser resdenle en
Eso¿ña, tener una edad sup€rior o qual a 18 años e infe'or a 65 ¿ños ea el moqello de
co¡tralaoon de la poliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la cobedura dei presente seguro lossiguie.nles s¡niesbos:
Fallec¡mienlo:
iJ-Toi-uiEidio delasegurado oc0rddo dentro del p mer año contado desde la

facha de toña de efecto del contralo,
2) Si el Fallacimionto so prcdujerc como consecuenc¡a de una enfermedad

conocida por elTomador o por 6l Asogurado con anterioridad a la celebración
del pr€sente contráto, qu6 no haya §ído debidamente declarada a la Enl¡dad
As€ouÉdora.

lñcáóác¡áad Permeneñte v Ab6olutá:
il--tasÍle'y-enaiones quiiüEl6i y halamienlos mótlicoÉ doñandadoÉ por el

Asegurádo erclus¡vame¡le por ra2oíes estéticas, É¡émprc que no 60 daban a
secullss de accidentes. asi coño las lesiones o enfurmedades cauEádat
Yolunt¡riamente mr el Aseourado,

2l Las orcducid¿s cuando e-l Aseourado se encuentre baio la influenci¡ de
¿lcotiol en la sangre, drogás'tóricas o estupelacieñle6 no prc6c to§
mál¡crmenie; los que ocur¿n en est¡do de pértuóación mental,
sonambulismo o en dasalio. luch¡ o riñ5, excepto caso prob6do de legñimá
dsfensa; asi como los derivados de una acfu¿ción del¡ct¡va del Asegurádo,
declaradá iudic¡almGrte.

3t Cuálduiér infármeded. dolencia. lesión o *tado cuando el Aseourado hav¡' recibido d¡agnóst¡co y/o lratamiento en los 12 meses ¿rferiores aT inicio de'la
coberhra de lá prÉionto oól¡za.¡ll Les causades por torr6moto6, erupc¡ores volcáñicas, ¡nundacion$. md¡ación
nuclear o contámineción radiáctivá. ou€rraB, declaradas o no v fenómenos de
caráctor terroriBt¿ aÉi como cualquie-r olro leoómeno de ñatuiale¿a sismica o
mat órolóoicá dá cerácter crtreordinaño,

5l Lás darivá1a6 d6 la barticiDáción del Aseoursdo en c¡reras de vehiculos a' motor y las qu. re6uhen dd la páct¡r.a de¡uahu¡er deporte profesional y las
ocásióñadrs oor la conducción de vehiculos ¡ molor si el Aseourado no está
en posesion ¿é h autorilac¡ón administrativa corespondiente i, en cuahuier
ca6ó. 106 derivadot dal uso de motocicletas, sea como conduclor o como
ocuoanle. v lás acaecidas durante via¡ea sobna nos o de exDloración, asi
conio bs ¿e aviación, excepto como iiai¡jercs de lfneas com¿rc¡ales. y en
oeneral todas aouellas ocuriidaE como coñ6ecuencia de lá Dartic¡Dac¡ón del
Ásegurado en totlo aclo notor¡amenté péligroGo (ercapto si 5; ttatá de salvar
uná vidá humánal.

Además, Be encuenlian ercluidos los riesgos extraordinaios cubienos por el
Consorcio de Compens¡ción de S€guros.
OUINTA, PRIMAS
l¡ pnma del s€auro es mensual y su mporte será el resu{ado de aplicar mensualmenle
0.21472% sobfli el saldo pendienle exrslenle (rnpuestos y ¡ec€rqoG induidG) existente
e1 .a úhin¿lecha de lquioaciór mersualde lá lárleÉ de créd.loque se l'¿ya reali?ado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NoIBRE DE LA¡"SI ;ñ¿r t{ATURALE¿A DEL RIESGO CUBIERIo !i¡a

Fn el supueslo e" que los rr¡pueslos. leqalrente reperorUbles qLe qravan la prima de
sEuro aumenlen o disminuyan r¿ prim¿ se verá aumen'¿oa o drsmiirLioa e1 la mrsma
pfoporcDn

SEXfA, ÍOMA OE EFECTO
La pólE¿ lomara cleclo una ve¿ haya srdo slJscrita por el Tomador. ¿ pa.t'de ¿s 24
horás de r¿ feúa de pago delreobo de pnra
SEPfIIi,IA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El Seguro te4dra Jñá duráción m$sual con renovacrú aulom¿úca siemD'e que se
encuente v,gerle el contrato de la4eta de crál o asooado a este sequro No otElante
se e¡tñgurrá e' s€qJro y las @berlLras ces¿rál por el Ea lecmienlo o la lnc¿pacidad
Pe,manente AbsolLla dél Asegurado por cancelacion del conralo de Eriela de crá,to
asooado a este seqJro o a/ fnal:7ar ¿ mensual'dad delsEJ! en la qJe erAsEurado
haya ormpldo bs 65 años de edad.
0e acuerdo con lo establecido en el anlcolo 22 de la L6v de Contrato de Seouro les
p¿rtes puaden opooeBe a la próroga del contrato 

-mgdiante 
une notifcac¡ón

escdla a l¿ otra pan6, efecfua(h con ún pl¡zo de do6 meses de anlic¡pación a la
conclus¡ón dol oefiodo do¡ Gaouro en curso. cuándo h ooos¡c¡ón e le oioÍooá see
ejorcitada por lá Entidad Aseg-uhdora; o bien con un mes de antelación cua;do b
oposic¡ón a la pórloga soa éjacul¡da po¡ el TorñadorAsegu rado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISÚN UNILATERAL
El Tomador tisna la facollád do reBolver unilateralmente el contrato conforme a lo
orevisto en erlicolo 83 e) de le Lev de Contreto de Seouro. A tál efecto. deberá
¡idgilre por escrito e CNp PARTNERS o por por teléfono-en elnúrhéro de Bárclays
Mediador, operádor de Banca Seguros Vinculado, SAu, 901 010 m&n el plauo de
30 días naturales siguientes a la fech¿ en que le haya sido entregada la pólizá,
oroduciendo sus ekos desde el or¡mer dia hábil l¿bórable en Madrid s¡ou¡ente a
la recepción por parte de C P PARÍNERS devolv¡éndosele al Tomador-la prima
p¿g¡d¡, s¡n repercut¡rse n¡ngún g¡sto nicom¡s¡ón adic¡on¡|.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿racleristrcas de la póliza no se admiten modificaciones delseguro.
OÉCIMA, MOOIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá cons¡derarse qug existe agrayac¡ón de desgo, cuando sc produ¡can aambio§
en la p¡ofesión, rcsrdenc¡a o, en su caso. actividad deportiya que suponga una
situación más peligrosa p¿ra la vida o la salud, raspecto de l¿s ¡n¡c¡almenle
decl¿r¡das por el Tomador.Asegurado en el cuest¡onario f¡cil¡t¿do por la Entidad
AÉequÉdol. Dárá tal fin, ol cual sa obl¡oa á Donor an conocimiento de la Entidad
AsaguÉdora d¡chas circunstarcias pud¡ando ásta efectuar. s¡ procede. ura nueva
teíficác¡óñ dá la orinie o rechazo del nuevo riáÉoó estáblecido. En elBuouesto de
que so prcdujead al r€ch azo de la nuevá situáción de rieÉgo delAseguiado. esté
deiárie de erier cubierto por laÉ garentias descrilas er el presente cóndicionádo
dándoÉÉ por finalizado él 6éguro.
UNDÉCI[,TA, DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIOIIES
Se precis¿rá la siguiente doq.rmentacion para el abono de la prestacion por
fellécimisnto

Copia legible del DNI/NlE del Asegurado (anverso y re!€rso)- Cérlif.ádo lterál de Defuncrón- HrstorÉl o,1rco o Ce.tñc¿do nedico expeddo por quién h¿y¿ asrsbdo al Asequrado
donde s6 remE anlecedertes p€§orales orqen. 'echá de draqñostco evolLcó4 y
naturatoza de la enbrmedad o amoenle que c¿Lsó el fallecjr.lento o en s, c¿so
tesrmonio oe las drl,qenc,as Juo,oales o documentroo¡ acredrtabva si este rrLbiera

sido por accd$te.- Cetuficado em,tdo po'E enld¿d báncarÉ eñ la que se ác'eo,te el saldo pendÉnre
de la lanelaeñ la lecna do oc{nenoa d6lsinrssUo.

Todos los iustifcantes docuñentales hábran de Drcsenlárse debidamente
legaliz¡dos, ialvo que la Entidad Aseguradora no lo con6ideré preciso. La Entidad
Aseouradora se reseN¿ el derecho de sol¡citar documentación adbional a la
men¿ionada previamente y de condicionar el paqo efectivo de las prestáciones á 6u
recrDc¡ón cuando esta ¡nformación adicional fuéra precisá a fin de: (l) yerificar el
dercdho del Beneficiario a percibir lá prestación y de (ll)determinar ellratamiento
fscáloue l¿ Ent¡dad Aseouradom deb€ aDlicar ó las áctüác¡ones oue éla deba
llevar a c¡bo con objelo de excluir cualquier responsabilidad dé indble fiscal que
pud¡e6 serie de ¿plicac¡ón en su c¿lidad de pagador de la prestación.
En caso de lnc¡pacidad Permanente Absoluta Dor o.raloJer carsa del Asegurado se
preosara
- Copia legiblede DNU\IF delasegurado (arverso y reverso)
- qesoludm de lnc¿paddad emiúd¿ por ¿ Seguridad Soci¡ J orga4ismo corpetenle- Historial c.linic, o Certficado red co expedido por qüén haya asistido al Asegurado

do¡de se recot¿ anlecederEs persmale§. oriqen. fedr¿ de d¿gnosbco evolucioa y
natu.aleza de ¿ enfemedad o accdente qJe c¿uso la inva'idez o. en su c¿so
lestmo4,o de las orlEenc'as tud,crales o doorment¿oon acredihtiva siá5le hubiera
srdo Dor accidenle.

- Ceftñc¿do ernitdo oor la sntdad b¿ncala en la qLe se ¿credrle el s¿ldo pádie,rte
de lá larrela en la fe¡ha de ocufiencia delsiniesto

Tooos los J'sliñcantes docur¡er'bles lab.án de presenlárse debidamenle lEali¿ados.
salvo que la Entdad Aseguradora ro lo consrde¡e p'eoso.
Comorobáoón de la lncáoacdad.
Se eiecluara de mutuo ácLe,oo enUe la Enldad fuequradora y elAsegurado o, e] s!
defeclo, con 16 Eerefioarios. De no alc¿nzarse acuerdoentre las partes, ést¡s acuerdan
sométersé al proaedimrento oe cornprobacion pencial est¿blecido er el artcJlo 38 de la
Ley delContrato de Sequro
L¿ Entidad Asáouradora se rcserva cldercchode solicil¡r docu ment¡c¡ón adicional
a la menc¡onadá previámente y de cordic¡onar el pago efectivo de las prestac¡ones
a su recepción cuando é6t¡ información adicional fr¡era pracisa ¿ lin de: (l)ver¡rlcar
el derecho del Beneficiar¡o á perc¡bir le proit¿ción y de lll) deteminar el
tratamiento fiscal que la Ent¡dád Aseguradorá daba aplicar o las actuacione6 que
ésta deba llévar a cabo con obieto de eücluir cuáhuier re6ponsab¡l¡dad de ¡ndole
Ilscalque pudiera sele de aplicáción en su c¡lidad da pagado¡ de lá prestacion,

OECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plaro de pr€scripción de 106 deredros que se defl!€n del presenle conlrato será de
oncoañ06 mnbdos á parlirdeldia en que pudieron ejercilarse.

OECIMOf ERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por ra¡ón de este conlralo lributarán confome a

la legislación vgenleen cada mornentosiendo porcuenla del Tomádor/A§égu rado o
de lor Benelici¿rios Éegún proceda,

cNp paRrNERs DE sEcuRos y REASEGURoS. s A -c/oc6.nóeño 1o-ErPr¡nro 23023 MADRTo (EsP Ña) f il4s152.vo0F 13. r t?ll¿qL 9,9rfabE r ¿u
RM de Ma(ld.tomó. !!s. rirro 3 0

Pigm I dc l
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VIDA TARJETAS
¡ól8n

DECIMOCUARTA, JURISOICCIÓN
Elpreserle mntrato queda sometrdo a lalunsd,cr:rón española y denbo deella será juez
competente para el co.'ocimienlo de las ¿cciones derivadas del r¡isno el del dornidlio
del To"lador-Asequrado a cLyo electo este desgnará un dornicilio en España e¡ c¿so de
ous élsuvo estuüese sifuado en ele¡tmniero.
óEc¡MoóuNTA. cLAusuLA DE rNbEMNtzActóN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIII,IIENÍOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
0e conlorridad con o eslablecido en el lexlo refunddo del Eslafuto leoal del Coosorcio
de Compeasáción de Seguros. áprobado por BlReal D€crelo I eqislatNof/2oo4. de 29 de
ocluDre y ,nodficjoo poi lá Ley 1212006 de 16 de mavo, el Tomador de un Conbato oe
Sequo de os que deber obhgálorlamenle rncorporar rdcárgo a bvor de la otao¿ ertdad
púbrca erpresarial. tjere la faqJltad de conveni l¡ coberfura de los riesqos
e¡uaordinar06 con oJalqJer Fnbdad Aseguradora que reúna as condioones exigd¿s
Dor la leois aoón vioente.
Las rrilem¡ ¿aooñes oerivadas de siniestros produddos por aconlecrmrentos
extaordrnaroG acaecEos ?1 Espáaa, y que aleclen a neqos en e'l¿ situados. y lambien
los ¿caecidos en €l exfaniero cuando el Asoourado lenoa sJ resdenoá hebfuál e¡
Espáña. serán pagadas pó, d Consoroo oe'Cornpensai:ór oe Segurc cuando e,
Tornádor hubrese sálislscho los corespoldienles 'ec¿gos a su favoi y se produlera
aloun¿ de las slo!Éntes srfuaciones
a)- Oue el neúo e¡kaordinaro orbiedo oor el Consoroo de Comoens¿oon de Seouros' 

no esté amóaraoooor la oolza de seó uro cofltratada mn l¿ Enüd¿d Asa,rradoia
b) Oue ¿un éslanoo amparado por dícta pohza de seguro las obliqaóones de la

Enlidad Asequ-adora ¡o pudi¿yan ser cumplidas por haber sido ded¿rada
tudic¡almelle efl coqcurso o por est¡r sujeta a ur procedimienrc de liqukjac,ón
¡ENenida o ¿sumid¿ po, el Consoroo de Conpensacion de Seguro6.

El Co¡sorcio de Cor¡oe¡s¿oon de Sequros arrstará su acluació¡ ¿ lo drsDuesto en el
menoonado Eslatuto le(á|. en l¿ Ley 50/1980, de 8 de oclubre de Conlraió de Sequro,
en el Reglamelro del segLro de ieEo6 etráo,dnarios, aprobaoo por el Reál Deaxeto
300/2004 de 20 de febrero y$ las d:sposrciones cornpie,renlaras
I, RESUMEi/ DE LAS NORIüAS LEGALES
L Acontec¡m¡ertos extraodina os cubiorto§
a) ,06 sgui8lles feromenos de la nalLraleza lenemotos y "']ar6molos ir'uldaoones

extraordn¿nas (,ndLyendo los embales d6 ma, erupc¡ores vdcáncás, lempesrao
ciclónca aripic¿ (inclJyendo los vienlos extraordilarios de rachas supeflores a '20
km/h y los lomado6) y caidas de meleontos

b) Lo6 oc¿s,úados vírrlenlámenle como @nsecuenoa de lerorsmo, rebelion,
sedroón, mol n y lumullopopular

cl Hechos o acluacofles 0e las Fuezas Amadas o de las Fuer?as y CJerpos de' 
Segufldad efl tempode paz

2. Riesoos exclu¡dos:
a) LoÉ que no den lug¿r ¡ ¡ndemn¡zación segun la Ley da Cont ato de Soguro.
b) Los oc¡sionados en person¡s asegur¿d¡g por contralo de sequrc distinto á

aquellos e¡ que es obl¡gatorio el aecargo a lavor dél ConÉorcio de
Compansac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por corfl¡cloc árñado6, áunqué no haya prccedido Ia
declaración of¡cial de guerra,

d) !9! -derivadg! do la 
-en6ryi. 

nucloár. sin p.rjuicio de lo eslablecido en la Ley
25il96¿, ds 29 do ¿bril, sobroonergia nuclear.

el LoE producidos por funóñenos de le nátüÉleza di6tinlos a ¡os señalados en el
erticulo I del Roglamonto do¡ S€guro d. Riesgo6 Erfáordinarios, y en
particulár, los producidos por elevación del rivel f¡aáüco, movimiento de
l¿delas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de lerreros, desprerdimienio de rocas
y fenómenos simi¡are§, sálvo que estos lueran ocásionádor manifieslamenle
por la acc¡ón delagua de lluv¡¿ que, a su vaz, hubiera provocado er lá zona
una srtuación de ¡nundación ertraordinar¡a y sa prcdujoran con carácler
rimulláneo ¡ d¡ch¡ ¡nundac¡ón.

0 Los cau3ados por actuac¡ones lumultuárias producidaE en el cuGo de
reunioneÉ y man¡festac¡ones Ileváda6 a cábo conlome a lo d¡sou$to en ls Lev
Orgárica g/1983, de 15 de julio, roguladola del dé¡echo de reünión, as¡ comó
durante el trarscurco dc huelgas legalos, 6alyo que hs crtadas actuaciones
pud¡eran ser calif¡cadas como acontoc¡ñientos extraordinários conforme al
aniculo I dal Reglantento delSeguro de Ries0os átraordinarjos.g) Lo6 cauÉados por mala fe delAsogurado.

h) Los correspond¡entes a siniestros producido§ ante6 del páqo de lá primer¡
D ma o cuando, de conformidad con lo ost¡blécido en la Lev de Conirato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Conp€ns¿ción de Seguros se h¿lle
suspend¡da o elseguro quede erünguido por fáhá de paqo de ha primas.

i) Los siniestros que por su magnítud y qravédád se¡n califiúdos por el
Gobierno de la Nac¡ón como do.calástrofé ó cálemidad necionál)i.

3, Extens¡ón de la cobertura
La mbolura de tos riesoos extraordinaros alc¿nzará a las mtsmas oeGon¿s v sLmes
¿seQU adas que se hayáñestaoleodo eñ l¿ polp¿ e eleclos de los aesoo6 ordin¿ño§
[n las pd ¿ás de seguro de vrdá que de aclerdo con ro prevlsto eñ el @nlralo. r oe
conformid¿d mn la aorm¿lrva r€gulador¿ de los segL,os pnvados, qeneren Drovísion
maleq¿bc¿ a cobelura del Co'nsorcio se relenri a. c¿ortal en ñesoo o¿ra cada
Aserturáoo es deo', ¿ la drferercia ente la suma aseouradá v a D¡oúsi¿n rirátema¡.,
que:de conloFidao con ra normat.va olaoa la Enbdad Aáuráoo,a que a ¡ubieia
erldo deba lgler constluida E|moo(e co'resoondie¡le a la ol¿da orovs,ón
malemabc¿ se,á salsfedropor a renoonada Entoao Asequradota.

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOT./ EN CASO OE SINIESTRO INOEMNI¿ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
En caso de siniesto, el/los Beneficiario/s, o sus respeclivos represeflbntes legales,
drectamente o a bavés de la Eltidad Asegurado" o del lt¡ediador de sequros delterrn
comunicar, denbodelplazo de siete dias de haberlo c¡nociio, lá ooJre4¿É dels,n,eslro,
en la deleoadon reoional del Consoroo oue co¡¡ésoónda. s6oun el luoar donde se
produto elsinesfo Lá co.nunic¿oón se forriulá¡á Éñ 6lmodelo eítabl€crdo;l efeclo, que
está disponóle ff la páqrna "wéb, dol Consoroo lwwr| @¡sorsequros es) o en las
oficinas de áste o de la EnÜdad kegur¿dorá. alqJe deberá adjuntars-e h doormenlaoon
que. sEUn la nalural¿za de las lesoíes se requiera.
Para aclarar cualquier duda que pudera surqir sobre el procedimie¡lo a seguir. el
Consordo de Combens¿oór dé Sá1urc6 dispo'ne del squrehle leléfono de Ateñbon al
Asegurado 902 222 fS5

OECIMOSEXIA, PROTECCÉN OE DATOS
De coifomdad.on lo prcvisto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Didembre, de
Protec{ión de Dalos de Carác16r Personal, la Eñtidad A6equradora informa de la
exislencia de datos de carácter personal tanto en sop«le iisim, como en sopofte
aulomaüzadoque pueden ser susceptibles de lratamie¡lo o de un fchero de su tiluláddád
en el que se rndurran 106 daros que han sido rec¿b¿doG pam el desarrollo y cumphmrento
del presente cortfalo, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejerolar los
derec¡os reconocidos á la Ley y sn particula., los de acceso, recliñc¿ción y cánceladon
de dalos, asi corno el de revoc¿oón del consentmrenlo por la cesón de sus oalo6 y de
opo6roón. en los ténnmos previsto6 en l¿ me¡cionad¿ Ley y er su nomatva de
desároilo á favés de escr o qLre podrá dr'gir a la sede sooal de l¿ Entd¿d
Asequr¿dora. e.l l¡adrid. d Ochándiano l0,Planta 2¡-El Planlio o ú,a E.i¡ail:
alencion@opp¡rhers eu
8 e¡erocio oe los cíados derechos de acceso redjic¿oon, ca¡celacion, revoc¿o&1 oel
consenlimiento y oposJcion no supondrá contrapreslación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Lo6 d¿los persoñ¿les necesarios para el cumplimrento de, contralo de sequro tendrán
carácler oblgalorio En c¿so de ¡egaüva a facilit¿r drchos datos. no seiá posrbté lá
celebr¿cion del oresenlé cont¡alo de seouro
MEDIANIE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADO FICHER0 a ofas Entidades oara er ormohm,ento de
fines drrectamente relaoonados con las tunciones Dara los oLd fusron solic ados ¿si
como mn lines estadistcos y acluadales y en su dso ch právenoon detÍÍaude y que
puedan ser ced;dos a obas Enüdades Asequradoras por rarores de coésequró, de
reaseguro o de cesion de c¿rte,a, tambér podrán sor cedúos a entdaoes ñnancieras los
dalos personales eslictamenle recesarcs a ef€dos de o¿oo de orestácrmes fuimisrno
med,ante la aceplacion erpresa de eslá dáusula, el ToriadoíAséqurado coflsenle en el
tratamie¡lo Dor l¿ Enhdad Asequradora do tos dalos conlendos'efl el alesüonario de
salud que en su c¿so ormolri]enle el Tornador/ Aseou¡ado D¿rs la mntr¿lacion del
Sequro,'asi como de los quó evenhralmenb Duedan &barse de los reconoomÉnto6
mAlic!6 practc¿dos al mrsmo para e¡ qrmphmiento y desanollo del prese¡te seguro no
srendo obÉlo d€ cesion a tercer06 salvo a enlidacles ¿se§umdoras o reasegufadoras po,
ra¿ones de masequro, reaseouro o @sroí oe c¿rtgd
Dd ¡,¡smo modo: él Tonalor/Aseourado aulonz¿ ¿ ls Enrrdad Aseou¡edorá oáre lá
tr¿m,tacio¡ de or¿lqul€l boo oe cimunEaoon oue esla creá mn\énienE fáohtárle
reláiva á los coilratcis suscnlos con esta Fntidad. rieces¿r¡os para eloJnpl,n€rto ds tos
mismos,
o en aqueljos c¿sos en que la Eltdad Asequradora tenga un,¡lerés lEit,rlo
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
Elregimen de las rec'lamaciones sera el pr€vislo 6n 6l aflrculo 97 5 de la Ley 20{015. de
14 de Julio. de orci€nácrón supeMs,on y solveno¿ de las ertidades asigr:raooras y
rea§egurad0ras y dÉposroones con@rdanles
El Susdiptor del seguro, el Tornador/ásequrádo y ol Eeieficiario o los Benefciaios, asi
como sus dorgdrohabentes eslán faqlllados para fonnular qu6jás y €cl¿maciones ante
elSeNicio de Reclamáooms de la DrreEoon Generalde Segu¡ds y Fonc,os de Pensiongs
contra la Entidad Tomador/asEuradora. s, consderan que esta realEa practc¿s abusvas
o lesiona los deredos denvados oelconü¿to de seguro.
E1 rel¿oón cor' lo anlerior. se advrerte que para ia admision y tramrtación de qdeps o
'edamaoones ante el Serv'cio d6 Redamaoones sera rmprescindible acreditar ¡aber
formulado las quejas o reclamaciones. preüamenle por escitto at Senloo de Ouetas y
Reclamadones de CNP PARTNERS. y en sd caso. con poGterond¿o at Deler«ir det
Cjierte de la Entdad Tornádor/ásequradora. o oue hava lranscurddo et ole¿o l¿oármentE
esrab€cdo 9n que haya sido resuelta oor ta Entida¿

El Seflloo de ouej¿¡ y Redamaoónes de CNP PARTNERS, domiciliaoo e¡ cále
ochandEno r" 10, Planl¿ 2¡ Et Ptantio.28023 ltadnd tr¿mitara v resolvera oranhs
queJa§ y redam¿oones le sean formuladas por las tErsonas anleriofiitents menconadas
en pnme¡a rnslano¿ y üás su resoluc¡ón oor didlo deDarlamenlo oodra seoLrse lá
ham{adóa ante el DÉfenso. del Clienie de la Eirlided Tomádoreséoirrádorá
D A DEFENSoR. S 1., domroliado en cJ [.{arqués de la E4senadá. 2- 6. otanfa. 2800¡
Madrrd Tho 913104043 Fax 91308,4991 wwrv da-defensor oro La enrioád
lomador¡ás€guradora s€ cornpromete a Dre$ar la mlaborácó¡ nécesa,ia en l¿
rnslruccón del pro€edimienlo de resolucion de hs oueias v reclamaDones v e acpot¿r lás
resóluciones qúe el Defensor del Chenté emrta y qúe léngan caracler víncuranie para
CNP PARTNERS
La presentacóa de reclamaoon ante sl oefensor del ctie¡te de CNp PARfNERS asi
cono su ,esofucón no obstacur¿a la plendud de futela tud,c¡¿|. el recurso a oto
mecan6mode solucrón d6 confrclos nia lá DrotecEioí admtatíratva
El Servioo de QL,eFs y Redamaoones. 'aftr¿rá $ la resotucón de las ouelas v
redarac,ones de ácLerdo con lo estableddo ff su R@lamenlo oLre estará a drsbcócioñ
de los Tun¿dor/ásegurados en las ofion¿s de la Ent¿ad asegürádora, y que les será
lao¡tado en oralqut0r momenlo

NAIURALEZA OEL RIESGOCUB]ERTO VC!

Lea porfávor con dét€n¡ñiento elcontenido de las condiciones de ¿st6 documento, añtes de su confo¡m¡dad y frma.

El pre6ents contráto Eé rige por las CoNoIC|oNES GENERALES, por la6 CoNo|C|oNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicat oue emita ta Entidad aseouradora.
q ue, en s u conl u nlo conilfiuyén el uonvato oe §eguro, carecendo dá Yá lor y efecto por separ¿do, Las clá us ulár de las CoNDICION ES GENERALES son desanoth:¡s v eri
iu- §?s9, -qr.qdjflc?4!s. p9r estas CoNolcloNES PARTIGULARES. En caso iie discóo¡ncia entro lo etrábtecido en lat óóNo¡aíóiE§ éEñEiü1-E§i ló-iáliááláí'rál
c0NDlcloNEs PARÍIcULARES. orevalecerán éstas sobre aquáll.§, salvo que d¡cha diircrepancia dorive de pitoi cóntii lá lqi, tii¡áiiio-eIii,uen pr:,úíco, eñiuyó cáio si
enienderán nulos de plenoderecho.

tAslcuRos. s A Er qá1r o _ 2ao2I MADRTO ,EspN
s1 36 r,dd.,bo d. sd.ed,o6. ro¡ o 1e5 .oj, n! rs x0 .; r ¡.ji"¡ z8rir¡, ¿i;aÁd\; oc-slñ ¿ói;tiiíli -' ' "
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A lo§ elÉctos de lo dispueEto en los árticulos t22 v l2¡ del Reql¡menlo de ordenación, SuDery¡sión v Solvencia de lás Entidades Aseouradorás. eorobádo Dor Real Decreto
1060D015, de 20 de novieñbre, añbos incluidos, efTomador de-l segulo reconoce haber rEi¡bido, en fa misma lecha y con ánteriorided; l¡ celebraclón det piesente conkato,
Nola lnformativa comprgsiva delodos los ¡spectos relativos al pre¡cnte segu ro qoo se contemplao en los citados pieceptos reglamentarios y se comproniete expresamenle
a darlo a conocera los Tomado¡lAscgurados.

ELTOIIAOOR/ASEGURADO CIIP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS,S,A
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1.2.

DEFINICIONES:
ENTIDAo ASEGURA00RA: Cl,lP PARTNERS 0E SEGUE0S Y REASEGUROS.
S.A,, rnscrila en el Reqrslro de E.rlidades Asequraooras oor Orden l\¡tnrsten¿ld¿
13 de Sephem0re de '9u8 con el numero t-559 cori doFicilro soci¿l en c)
OdlandÉno n" 10 Planb 2¡ El Ptantio - 28023 l\radrid es quien ¿sume lá
cobetuÉ de los ne{os obFlo de este contato y ga¡anbza el pa§o de las
preshoones que co,respondan con areglo a las cordiciores del.¡ismo
FI conTo| de Ia acl|v|dad de CNP PARÍNFRS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A. corresponde al Ulnisteno de tconomia del Estado Fspanol a tra!és de l¿
Drecoon GeneraldeSequrosyFo4dosde Pensrone5
ASEGURAoo: Es la persola lis.ca sobre la qLe recae el nesqo En esle c€so
sera elt ular de la ta4eta emitida por Ba,clays B¿nk Plc. Sücufsa' en Espá¿ y
qJe deberá ser residente er Espaia tefler u1a ed¿d supedor o qual¿ 18 ¿ios e
iqlerior a 65 años e¡ el mome¡to de corlralaoon de la poli¿a no 0adécer nnquná
enfemedad orave enconlrarse en buen eslado de s¿lud v astar lrabarádo
remuneradam;nrc en Esp¿ña dado de aha en la Segurd¿d Sóoal. tr rlualidad. o
l,tontepio o nslitución análoaa
ToMAoOR DEL SEGURO: Persona fiec¿ que suscÍbe elp.esenle conuálo con
eiAsegurador y s¿bsf¿ce l¿s pnmas
MEoIADOR: Persona Fisrc¿ o Juridic¿ que reahza las acliúdades de medEcjon
enfe bs tomadores de los sequros y las entdades ásequradoras corsslenles en
la presentacih propuesta. realizaoón de trabaps previos a la celebracón de un
contrato de seguro o de celeb¡acón de eslos contratos asicomo la agslencÉ en
la qeston y epcuoon de dichoscontalos en partcularen c¿so de sinÉsho
EE EFICIARIO:Barcláys Barr Plc, sucursalé'l España con c¿'acler r revoc¿bre
POLIZA: Se deror¡na poliza al conpnto de doarnentos en qu€ se recogen los
dalos y pactos delConlr¿to de Seguro.
En concreto la presenle Póliza se componede:
I as Cmdicones Genera€s y Pa culares delContrato de Seguro. que regulan los
derechos y deberes de l¿s p¡1es ron relación al nacim'ento vida y exüncion del
conú¡lo y a los d,verso5 aconlecimrenlos y sitLaciones que pueden produorse en
dEhas elapas y el alcarce de las garanlias cLbiert¿s para los,especl¡vos riesgoG
que asume ia CompañLa Aseguradóra
En las condioones oarlicrlares se recmerán los dalos oroD,os e indNduales del
aseqLrado y las clausulas qJe po. volJñtad de lás pa¡lei cómplelen o modúquen
lás CondÉ.ones Generales en los rémrnos que se¿¡ perrn rdos por la Ley asi
mmo lá iñformáción neces¿ria para su ceiebración.
Poste.iome4le y en cáso úe moollc€cior de la pol.za. los c¿mbDs se reilelarán
médianle suple"lenlos a .¿ póh¿. nuÍErados conelatvamente cuanlas vec€s
sea ne@safo
Todos estos oocumenlos fon¡an parE de l¿ polz¿ los cuales en su conlunrc.
corstrtuyen er Cont'alo de SeqJro c¿reoendo de valor y efecto por separado En
c¿so de dÉoepancia p,evalecera lo pactado en las Condrc,oles p¿niqllarcs
sobre oeslebleodo en las Cmdiciones Gen€r¿les
PRlllA Esel precio del seguro
RECIBO DE PRIMA: Es el dooinento lusliflc¿lvo del p¿go oel sequro. dorde
'qura el rmpode 'esutanle de la prirE. y que nduirá los recargos e mpüeslos
leoálmentÉ reoérculibles
FECHA DE EFECTO: ts la techa en la Qde enb? en vbor el sEJo de acuerdo
mn lú establecdoen hs CondErones Parücubres
ACC¡DENTE: Lesón corporal denvad¿ de ur¿ causa súbita. violenta exlema y
¿Fna a l¿ rntenoonahdad del asegurado. ¿caeoda durante la vgencia de la
oóliza
ENFERMEDAD: Todá ¿lEraoóñ de la s¿lud onoinada Do. una c¿Lsa diferente oe
Jñ accidente. que deb¿ dar lugar a consuna oleba ser diagnoslicáda o trátada
Dor un médrm ¿utonz¿do leoalmenlea Draclicrr sL acbvid¿d Drofesional
TRABAJAOOR POR CUEtfia aJENA: la persona lisrca qu'e se oblrga a prestar
su uabaio. en depeñdencia de un eap,e¿dor en base a ün contralo de faba¡o ¿

canbio'de Lna iemunección. de düerdo a la leqislaoon ¿ooral españob
vigente. que se e.lcuerÍe dado de alta en el rqliren conespond¡enle de a
segund¿d social, y que no sea funcioiario püblico.
TRABAJADOR PoR CUENTA PRoPIA O AUToNoMo: La persona risic¿ qre
desanolla una actNdad pmfesioial rer¡u¡erada no dependErle y que se
encuentra dado de alla en el Re!inen Especial de Trábajado,es Auló'1omos de lá

Sequridad Social lylutra. l'¡onlepo o insttucrón analoga.
FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fisrca que se obl{a a p¡eslar sü propo
trab¿io para c!¿lquier orQ¿nismo o ente Est¿tal Aulonomico. Provincra, o Local
balo ún contato de fabajo sorelido alFstalulo de la Funoón PLblica
oESEMPLEo Siluación en que se encustan quienes pud,endo y quenendo
trabajar re¡¡une¡¿damente por cueflla ajen¿ pierdan su empreo y sean privados
de su salano por causa distnta de su voluntad y po, aquellas causas
coltempladasen las Condciores Parlrculares de la preserie póli¿a

INCAPACIDA0 TEI,IPORAL: Aller¡ciofl lemporal del eslado de salud del
Asegurado conslatada málicamente. debida a un accidente o enlemedad de los
cubienos poresla poliza y deteminánté de la tot¿lrneplfud delasegL'ado para el
eErooo de su activdad prolesronalde Ionna no permanenle.
FERI000 0E CARENCIA Perudo de tÉmpo compulado en d¿s o mes€s
bans¿unidos ¿ oarlir de la Fecha de Efeüo del Seouro. o. en su c¿so, ente dos
siniesEos. du?ñte elcua' el contalo de seguro no ¡espr'ega eleclos es deor en
elpresenle contalo de sequro ¡o orbre conbngenoas durante dicho perodo
RELACIoN LABORAL: Lá relacói luridrc¿ exElente enúe u1 T'ab¿j¿dor por
orenta áiena v su emoleadol-
HOSPITALIáCÉN: hbrnamÉnto en Ce.rÍo Ho6pitalano Cenro Sanlaio o
Clinica como consecuencia de enfuÍmedad o accidenb.
CENfRo H0SPITALARIo, CENTRO SAt'llTARlo 0 CLINICA: se endende por

lales aouellos esÉbleomÉnhs leoalmente aülorizados Dara ellralamienlo medico
de en'ómedades o hsones córporales. provislos de meoos para electuar
diaqnóslicos e mle¡vencones qüirurqÉas y de servroos r'rédrcos y de enfeneria
duránte ras 24 horás del dia. .os trat¿¡mrenlos que en d,cho eslablecim.e¡lo se

otezcan. oeben ser presládos por gersonalrnájrco tfulado
No se considereúd cantroG hosp¡t¡ládos, sanitadog n¡clin¡cas, a etectos del
sequro, l¿s resideñcias, i6iloÉ, canroÉ da dia balnearios, casas o clin¡cas
deionvalecenciá, imúlaclones Bpecialmente dedic¡d¡s al ¡ntemamiento
y/o tr¡lamiento de drcgádlcto§, alcohóllcos, neuót¡cos o enfermos
inertaleG, o a lá ápllcaclón de métodG de adelgá¿miento, reposo.
rejuvenecimiento, trálámiánto oGtétlcos. teínales, masa¡es o tral¡mientos
stmlDte6.

1.21 SUI¡|A ASEGURADA 0 PRESTACIoN: ts el rmoorte oue. de acuerdo ¿ lo
estab,eodo en las Condiciones Paftculares. el Asmurador se com0roanete a
peqar a. Benefic¡ano alac¿ecimreíto de las cq4tngepcias previst¿s á lá misma2, LEGISLACIONAPLICABLE.

Elpresenle conú¿ro de sequro se encr,enra sor¡etdo a la Lev 50/1980. de I de ocirbre
de Coflualo de SeqJro. la Ley 20/2015 de oroenacion, supeMsion v solve4ci¿ de tas
enlidades asEurador¿s y reasequrado.as al Real Decieto 1060/2015 de 20 de
Noviembre. de ordenaoón supervi$on y solvencia de las enüd¿des asegu¡adoras y
reasEumdor¿s y disposicrones concordairbs y se regrra por lo convento ó b Pdiza iff los fesl¿nbs doormúhs conra¿-trales
3, OSJEÍO DEL CONIRAfO
Por el oresente conlrato de sequro la comoania de seouro se oblo¿ al Daoo de de la
prestacion garanli¿ada a los b-enefcianos desqnádos-en las condcrofles 

-p¿rtculares

Dara elcaso de ocunencia de los nesooscubiedos1, PERFECCIÓN Y TOI,A DE EFEcfO DEL CONTRATO
El Corlrato s€ perleccona por elconsenlimiento de las partes que se manfiest¿ por la
suscnpcón de la Póhzá. La cobertura conraEda y sus modúcaciones o adioonés no
lomarán efeclo mentras no haya sdo satisfecho el pnmer recibo de prima. salvo paclo en
contrano eshblecido en las CohdGones Partcul¿re's
tas oblqaoones de la Enhdad Asequradora comenzaran a {as cero horas deldia en que
hayan si'do ormDliménbdos arüosiequrstos.
El seguro sera aulo sl en elr\omenlo de su conclusio¡ no exde el reqo o ha ocumdo el
srnlestro
5, GARANT¡ASCUB¡ERTAS,
De acuerdo con lo establecijo en el cofldic¡onado de la oóliza la suma aseqJrada se
abonará al Tomador/Aseguraoo con el limite náximo de 10 pagos mnsecuivG o 18
pagos allemos en lohlpara lod¿ la vigencia del s¿{uro ier¡pre que hay¿ lranscumdo el
periodo de c¡renciá expresado en l¿s Condicones Parliculares y se produzc¿ por
alquna de las siguentes orqlnslancias:
5.1. Desempleo
Sólo eslarán cub€rtos lrenle al riesgo de Desernpleo los TomadoregAsegurados que en
el momenlo de Droducirse el siniestro sean babaiadores oor cuenla aiená mn conlralo
mdelindo y con ina iomar¿ láboraloualo supeno'r a 13 hórasseranaÉs. que:
. Hast¿ el mome¡lo de incurf en la sluación de Desémpleo que dé luqar ál paqo de

€ prestaoón. hubÉr¿n lenrdo una Re,aoón Laboral nrnterumpida con el mÉmo
enpleador de aimenossels meses de duraoo4 con c¡ntrato iaboral indefqrdo

No lendÉ la conslderaa¡ón de contrato hdef¡n¡do a ef¿ctos de la prcsento pol¡za lá
conaaten¿clón de varios aontratos t¿mporales ode d¡rláclór delermlnada.
Los func¡onario3 públicoa no están aubiedos por la garantia de desempleo en la
presante Dól¡¿a.
5.2. lncEpac¡drdTemporal
Est¿cn cubiertos frente al riesoo de incap¿c'd¿d Tempo?l os TomadorelAsequrados
qJe s€an trab¿iadores por denta propia. funcionarios públicos o por cuenta ajen¿ con
i¡dependencE de la relación 'aboral siempre que el ¡ccdente o l¡ enfemedad que den
hrqar a la rehrida ncapacid¿d lenqan su or{en u ocLn¿n con posteriorid¿d ¿ ld Fe(ha de
Efeclo y sin perN,oode lo establecido resDecto al Denodo de c¿rencia
5.3. Hosp¡talización
Est¿.an cu b,ertos frenle ¿lriesgo de Hospilalizacion los Tomadore9Asequrados que sean
tabajadores por cuenla pmpiá. luncionarios públicos o por cueñla ajena con
indeDendencE de l¿ relación labor¿l loualmente estarán Nbiedos Dor la oarantia de
hosfjiblizaoon ¡os lomadoregAsequrádos que en el lomenlo del siniesfo no
desempeñen u1¿ acbvidad prolesonal remunerada Todos los fabáiadores menoonados
en el !áralo anlenor para acceder a l¿ cobertura de hosprt¿hzaoón deberán eslár
ingresados d.rranle un peÍodo minrmo de 7 dres conse@bvos y completos en un cenfo
hospitalano. sempre que el acodenle o la enfemedad que orignen d,ciá \o6p álEációl,
tengan su or{en u oorran con poslenorioad a la fecha de electo del segLrro y sir
perurcode lo esl¿blecrdo respecto a¡ penodo de c¿rencia
6. EXCLUSTONES_
Para la gerantia de Desemplm.
No se ccfisderará que esbi en Desemp€o al Tomado?Asegurado que se encLentre en
orálquierá de lás §quienles siluaciones:. Cuando cese volunlariamente en eltl¡báio, 6elvo por lás causas previshg

en 106 ártculos,l0.4l y l) d.lEÉt¿tutod.los Trab4.dores,. Cuando hayá siro de6pediro y no réclamé on tlÉmpo y foma oponuno§
contñ la dacblón empresadal, salvo por ertlnc¡ón delconkato o desp¡do
báEádo én la6 cruÉa6 obj€tiveÉ prévhtás en al añlculo 52 del Eshtuto de
los Tr¡bá¡ádores.. Cuando, dÉclárádo improcodorto o nulo al daspldo por Santencia firm6 y
comun¡cádá por ol omplaador la focha do rs¡ncomoraclón al traba¡o, rc se
e¡ár¿á l¡ldorocño por pañ6 dolAsogurado o no 60 haga uso, en su caso, de
lá6 áccionos provistáÉ an la log islaclón v¡gente.. Cueñdo ro h¿ya sollcltado ol lolngGso al pu¿6to de trabajo en el caso en
qu6 lá opc¡ón G ra ¡ndamn¡¡ac¡ón y reádmhión corespondieaa ¡l
trabajádor, o se estuy¡era cn crcedenc¡a y vencier¡ el pedodo fijado por l¡
mlsma.. Cuando s0 conkato se exlinga po¡ ¡ub¡lación del emprcs¡r¡o empleador
lnd¡vidual del Aseg urado,. Cuandosu contrab se ext¡nga por daspuo decla rado procedente.

. Los tr¡h¡adores füo8 de $rácter disconlinuo eo los periodos eñ que
carezcan de ocupácrón electiYa.. Si se produce cualquier sitüaci(in de Desempleo dénro del Poriodo de
Carenc¡a.

louelñente se encontrarán BxcluidoE 6i iñmediátámenle antos do la facha da lnlclo
i[el Oesempleo, el Asequr¡do:. l{o ña tenido refáción láboralduránt€ un pododo contlnuádo de, almenos,6

meses.. He 6l¡do v¡nculado por una rolac¡ón laboral en la qoe el deipido es una
caracterislica reguhr o recurrente o en crso do quo olA609urado conociem
odebieÉ conocór su paso inmodlato á la situación de oasempleo.. Si su relación leborel lo luerá con una smpruBa propledad de su ámbito
familiar háat¿ al sagundo giádo de consanguin¡dad o afinrdad, ¡s¡ como en
los caso6 en que el Asegurado o un lam¡llar suyo h¡sl¡ el selundo gmdo
decontánEuln¡dad o afh¡dad fuera Adminbtradorde la empresa.. Cuando el AÉÉgur¿do tuara soclo da la soc¡edad empleádor¿ con presenc¡a
o roDrc§4nbaiin dkecta en los órg¡noi de ¡dm¡n¡strscii5r de 16 Sociedad.. Si él Aságurado rochaza un pu*to de tr¡bajo altemstivo ofrec¡do por el
n¡smo u otro emprcsado ¡code con su fomac¡i5¡, experiencia y lugar de
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. si el Desempleo se produce después de que el Asegurado haya ¿lcanz¡do la
odád logál do jub¡l.ción con respeclo a la ¿ctividád qúe llevaba a cabo,
raunisndo todos los requis¡tos l€gale3 necesados pala aaceder a la pens¡ón do
iub¡lación. Se asimila a dicha situación la jubilación anticipada.. Lá e¡tinción del contrálo laborál como éonsecÚenci¿ d¡ la prejubilación del
Asegurado. Se entenderá por pre¡ubilación aquella que se produce cuando la
indemnización por despido cons¡9t¡ en un¡ rent¡ lemporal pagadera en el
moñonto dal desp¡do hast¿ la fecha en la que el trába¡ador accodá ¿ la
jrrb¡láción

Par¿ las garanlias de lncápecded Temporal y Hospitalizeción:
No trenén la consderac¡on de incapaodad Temporal nr Hosprtahzacion y,
mnsecuenlerente. no se paga¡á prestaooa algJra por aquellos siniestros que resulten o
se¿n mnseorencia de las siouienles situacio¡es:. Lo6 périodos de- descanso volunlario y obligator¡o que procodán por

nalernidad o patemilad.
. Dolores de espálda, salvo que existan evidencias obietivadas por estud¡os

máricos complemenl¿rios (rad¡ologlas, gammagrafias, escáneres, T.A.C., etc.l
y que supongan la ex¡stenc¡a de una lesión causante da la lncapacidad
Téñporal o do la Hospitalirac¡ón.. Celaleas y enlermedáde! mentales o neruio6a6, auñ cuendo existan evidenchs
médicaB.. Los producidos como consécuencia de tentativa de su¡cidio del ¡segurado
{duranla el primer año de v¡genc¡a del seguro) o Enfemedadés, les¡ones y
complicaciones causadas d¡rect¿ o ind¡rectamente por voluntad d6l
Asogurado, o de rádas de la roalización de áctos notoriamonle léñÉÉrios que
enlrañen glave rie6go pará le 6alud.. Las prodúcidas cu¡niro el Asegurado se encuentre ba¡o la infuenciá del
¿lcohol. drogas lór¡cas o estupehcienles no prescritoi méd¡c¡manlei los qoe
ocurran en caso de perfurb¡ción méntal, sonambulismo o en des¡fio, lucha o
¡iña, ércepto caso p¡obsdo de legit¡ma defensa; asicomo los derivados de ura
acluac¡ón delicti!a delAregurado, decl.rada¡ud¡cialmefie.. Cuálquior enfoínedád, dolencia, le6ión o estado (o laa onfennadades que 6e
dedven dé ástos)d6la6 que olAsogur¿do tuviora conocirñiÉnlo en el momenlo
de la fima del presenle contr¡to y que ro haya sido debidamenté declarada al
Asegurador.. Los s¡niestror derivados de actos de guerra. de teÍorismo y de carácter
politico y/o m¡litar.. Los s¡niestros prodücidos por reacc¡ónlradi¿ción n0clear o contaminación
rad¡acliva.. TerremotoÉ, orupcionsÉ volcán¡cat, inundaciones y otro! hnómenos de
nefuraleza slEmica o météorológ¡ce de carácter e{raordin¿rio y todas aquellas
que deriyen de s¡luaciones cal¡licadas por el Gobierno de la l{ac¡ón como de
"c¿lástrole" o "c¡lar¡ idad nác¡on¿1".

Para todas las gamntias
Asimismo el Berefoario no tendrá de,e{ho al cob,o de l¿s pre$aciones por Deserpleo
hc¿paod¿d Ter¡poral u Hospitali¿acó1 sr la conlinge4cÉ se produc€ osedenvaoes
consaorencia dÍect¿ o indiecla de.. Lás con6écuénciáÉ de ouerlas o da otra6 circunsláncias ertáordinárias v

aquélloÉ okos supuestoi que tengan la consueración de fuer¿a mayor dé
acuerdo con lo Drevisto en el arl¡culo 1.105 del Códioo Civil.. Confl¡cto9 arm¡idos aunque no haya preced¡do decfaración ofc¡alde guera o
los derivador de hechos de caúcter polilico o ioc¡alo actos de terroísmo.. Lá acción directa o indirect¡ de reacción o radiación nuclear o cont¿minac¡ót
radioactiva.. Te(emotos, erupciones volcánicas, ini¡rdacionos y olros lenómenos de
naturaleza s¡sn¡ca o meteorológica de cárácter erÍaordinario y toda6 áquellas
quc deriven do situaciones calificadas por el Gobiemo d¿ la f,lación coino de
"cetá6trofe"o'calámided nacionel".. Lo6 doívados ds ri€sgos orkao¡dinarios cubiértoE por el Consorcio de
Compen6ación de Segurós.

lncompatibilidád de gerantías
Las coberturas dé Desempleo, por un lado, lncap¡cidad Temporal y Hospihli¡ación,
por otro, son ¡llern¿tiv¡s o excluyentes, por t¡nto cuando un Tomador/Asegurado
esté cub¡eño por oesempleo no pod¡á est¡r cub¡erto por lncapacidád Temporel u
Hospital¡¿ac¡ón y v¡ceversa.
Las coberturas de lncapacidad Temporal y Hospitalizáción Éon ¡rcompatibles enlre
si, en el caso de quo ambar ocuran simultáneamonte: Le lncápacidad Témporalse
omDeuará a comouter desde el momento en oue se or¡o¡nó la bais. oor oer¡odo
coñpleto dé 30 dia6 r.tu¡al¿6 (§in p€duic¡o de ló esbblec;'do respec{o al periodo de
cerencia), pero se descontará lá parté ya abonada de la coberlur¿ de hospitalización.para aqLellos traba,ádores qLe se eniuentran cubrertos Dor la qa,anlÉ de desempleo
además deberá tenerse en cuenta lo siguie¡te:. Si se produjese una e¡femedad comin. duranle el perodo en e, que el asequrado

se enconlrase perobiendo la preslaoó4 por dess¡pleo, el asequrado lendra
derecho a conlinuar cobrando la p¡estácróñ por desempfeo aurqJe sé enc!e1be en
situac,ón do lnc¿pacdad Temporal con las h.n áoones establecidas en la presenlé
oóliza.. S se enconL?se cobrándo la preslacron por lnc¿paod¿d rempor¿,y se prodJ.ese
Ln despido que diese derecho al cob'o de la preslacion po, desempleo seqüh o
estableodo en la presenb pólza e' aseqL rado lendra derecho a cobrar la presi¡ctón
oordesemoleo

7. FERTDo§ oE caRENcras
Carencia lnicial
Pa.a la gá?nha de oesempleo se eit¡blece un per¡odo de c¿rsncie inicial de 60 dias
naturales, a corhpu{ár á parl¡r de la fecha de efecto del ssguro. A efeclos de comg,obar
que en el momenlo de, ¿caecimiento dels,rÉstro ha fánscurrdo el penodo de c¿rencia
inio¿l se enbnderá que la srlr,áción de désempi€o se Droduce en la Iedra en aue se
produzc¿ la erlrnoón o sdspensón de ra relacion labora' por las causas s€{atadas eir esta
póliza, y asilo se4ale el ln sbtulo \acioaalde ErnDleo
Pára lágaranta oe lnc¡packád femporalse ilstableca un Deriodo de carenciá inicial
de 30 dias náturales, a compubr a Da4ir de la fecha de eh¿lo oer sequro a efeclos oe
comproba. que en el molrenrc del amecime,rto del srriesko ha tansqlirido el De¡odo de
carenoa inioal se entenderá oue la situ¿crón dÉ lncaoec dád ternDora, se nrodL., cn e
fecha en '¿ que se détermina lá oata por los lacdltattvos de l¿ SeqLridad Sóoá, [4ulua o
ln$ifuoón ¿náloqa o réd,co o fáculfal,vo auton¿ádo v asi lo ratt,iquen os servioos med,cos
del asegurado¡ no se exrgrra leriodo de c¿renoa pa;a el supuesto de ncápacdad lerporal
causada por ácddente.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
r/ofl€REoEr¡asÉ r/tdiEspañt NATURALEz¡ DELRESGO CUSIERTO I¡oVdá

Para la garanta por Horpital¡zación sc €stabloco un periodo ds c¿rencia in¡c¡aldé l5
diaa naturaloa. a c¡mpuBr a partrr de l¿ lecha de electo del seguro A eleclos de
comprobár qL¡B 6n el momenlo del ac€eomie¡lo del siniestro ha tarscundo el peflodo
de cárencra nrcial, se efllenderá que la srfuación de Hospilalizacion se produce en el
mdnento de ingreso en un cenlro hosprtalaro de afledo con las definrcio¡es
6tallecid¿s en la presenle poli¿¿ No se e¡igrá pefiodo de c¿ranoá para sl supu€§lo d6
hospitaliz¿cioí causada por amdento
Carenc¡a entfo dos 6in¡e6tros
En caso dc orcducillo situacionés de 0e6emoleo subBiouicñtes a un¡ situación
anterior de detempleo que d¡o lugar al pago be h presiáción por parle de est¡
poliza, se procederá ¿l pago da nueyas pr$taciones ai alTomado/Ascgurado ha
éstádo vinculado de form¡ activa a una nueva reiación láborálcomo trabaiador Dor
cuenla ¿iena y cor un contrato indÉlinido por un periodo minimo de 'tBo dia6
nalur¿l$ in¡nlarrumpidos y heya supé.ado el periodo de prueba establecido
coretpordiente a su nuera relación labor¡l siempre que d¡cho clntralo tenga ona
duración igual o süper¡or a 13 hor¿s a la semana: En taso contr¿rio no se fugEá
cántidad afgun¿.
En caso de produckse lncep¿cidádes fempora¡es u hospitalizaciones
§ubtigu¡enle6 á u;á áñterior lncapácidsd Temporal i, h6pit¡li¡¡ci(iñ qua d¡o lug¡r
a prsÉtac¡óñ por párte de esta Él¡za, la asegur¡dor¡ prccedeó nuavamente al
pago de prestacior€s kaoscuridG 180 dias;¡n¡nterrumDidos ds6d6 ol lin d€ la
últíma ¡ncapacidad lemporal o ¡ha hospitaladá si sc trata do la misma cáusa de
¡ncapacuad o inorcso en cantro hospitalário o 30 dia6, s¡ se t¡ala de una causa
dist¡nta, No.se ex¡ghá Fdodo de carenc¡a pará el supuesto de lncápacidád
TomDoral u Ho§oital¡zación por acc¡dente.
8, DURAC|óN oEL coNTRATo
L¿ durao&r del conlráto d6 segLrro lendra delemrrada gl ras Condrcrones Pa,1ic!lares
de la PóI¡a salvo que conqrÍa alquno de |06 supuestos previstos e¡ la póliza de
cancehcion anbcrpadá del sequro -
Srn penucio del Aánalo ar{eror el s@uro lendra uná duraoón mensual renov¿bp
auto¡nálicamente v lomara efeclo en el mbmento en el oue el clÉnlB haoe uso del sado
dispueslo de l¿ taiela El seguro podra renovarse m'enn;s esté vqente-el collrato de ra

tarjela sobre la que se basa élsequro.
Elseguro de,¿rá dé tonér efeclo

a) La f€cha en que la brieta uncLlada a esla pórza de seguro temrne por cualqJter
caLrs¿

b) La ledra en la cualer -omador/Asegur¿do alc¿nce la edao de65 añosc) la fec¡a de lallesmiento o de dedáraoón del eslado de lncaDacdad Pemanente
Absolula del Tomador/Aseourado en oráloulere de sus orádos

dl La feóa de rocápoón ooi parte del Aséqurador de árta cerliñc¿da o llamada
lelefónica cl€laseourado máirtestando su deosñn de rescisión der seouroel As,misrno. la co&rfura leminará en la fecha en la oué el Asooúrador hava
paqado el numero maxrmo de Prestaciones consoi¡tlvas o illemas rfo
Incapaodad TemDoral Deserpleo u HospilalEaoón que se han qado efl esh
pollza

9, INOISPUTABILIDAD
Elpresente contr¿lo de Seguro será ndrspubble una ve¿ haya tr¿nscundo elpl6zode un
año desde l¿ conlratácón de la poliz¿ sálvo plazo mas bréve conveldo tor Condicion
Parliorl¿r. a coitar d8sde la ¡ectá de su perfeccion
La indrspubbihdad previsla en el punto ¿nlerior no lendrá luqar en er c€so de eristr
actuaoon dolca del Tomador del Sequro o der Asequrado Se drceotua de eslÉ norma la
declaráción rnexacla relatNa á la edad delAs€gur¿do.
10. PAGO DE LA PRIMA
101. La prima del seguro es mensual y su importe será el resultado de apl¡c¡r

mensuslmenle 0.5103í% sobre el saldo pendenle e¡,slente l,mpuestos y
recárgos indurdos) erElente €r la ultma 'echa de hqurdáoón mens{¿l de lá
tarjeta de crédito que ss haya rea¡izado En el supueslo en que los impuástos,
legalmenle reperculibles, que gGvan la prima de seguro aumenlen o disminuyan,
la prima se verá aumentada odrsmrnurda en ia m,sma proporoon
El Tomador del seguro está obligado al pago de lá priméra pnma o de la pnm¿
irE3, en el nomeñlo de la frn"¿ del conbato. a no Ser oue s6 dtsoonoa ota cos¿
en lás Conoroones Paftcrtlares Las sLcestvas p¡mas se deberán ¡aáer elearvas
en los conespondienles vencimldllos

10.2 El elcáso do que la PólEa no deba entrar iñmediálamento en v,oor. el Toñadd
del squro o elAsegurado podrán demorar el paqo de la pnma ha-sta que aquetta
dáa lomár efeclo

10.3. Sien las Condiciones Partifll¿res no sé determina ningún lugar pal¡ el pago de la
pnma, se entenderá que éste ha de haceGe en el domidlio del Toinador del
seour0

I04. S¡orculpa del -omador del sequro. la Dr,mera onma no h¿ sdo oaoad¿. ola
prima unic¿ no lo ha sido a su leicimienló. l¿ Enh¿,ád Aseouradora tig¡i dere(ho
a .osolver el conu¿lo o a eligir d pago d€ la pnma debrdá en via eleolliva con
oase en la Polrza Salvo Daclo e0 mn lraro sl la odma no ha sido oaoadá antes de
que se produzc¿ er s,niestro, la Fntdad Aseduradora quedard [6eraoa de su

105 En 
-c¿so ds falla de Daqo de una de ras primas stquientes la cobertura de |¿

Entdad As¿ouradora lieñe derecho a resolier el @ntr¿lo o a exioir el Daoo de ls
prrma debrdá e{r vra eFcLtva con báse en la Poliza. Salvo Dacto e-n corira-no. si la
Dama no h¿ sido pagada anté-§ dB que se produ?c¿ el srniestro, la Entrdád
fueguradora quedará libsrada de su obliqacion.

10 6 En cualqurer c¿so, la Eniidad Asequrado;E. cuando el coilralo esté en susoeflso
sólo podrá erqr elpaqo de la orimi deloofiodo en dlrso.

10.7. S, el mntralo no hubiere sido resLolló o erltnouido conforme a los nümerG
ánle4fies la ccbenu,a vuslve a tener efeclo ¿ lás veinbcualro noras del drá e¡
que el Tom¿dor del seguro pagó su pnma.

ii, AGRAVACION DEL RIESGO
11 1 El T@ador del segLrro o en sü caso el Asegur¿do debera durante et curso det

co4Í¿10. @municar a la Fnlidad Aseaurádora. tan oronto como le sea oosrbte
todas l¿s cirqlnstancEs qJe seqün el ár€shonario oúe b ha s¡do sornefidb óor te
Entdad Asquradora a4tds de lá conduson del conüalo. aqraven el fiosoo y seán
de lal nalurajeza que $ l"ubl6ran sdo coflocid¿s trcr esti en sl mome-nto'de la
DerfeJciór del conúalo no lo habria celebradó o lo hábna concluido en
c0ndroones más gravosas

t,t,t
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11.2. En c¿so de que dur¿nte l¿ vEenoa de la Póliua te fLrese mmunrcádo a ta Entrdad
AsEurádora Lrna agEvación del rÉsgo, esta puede propoñer una modificación del
conlralo en un 9iaz0 de dos meses, a conlar desde el di¿ en que la aqravacióo le
haya sido dedarada. En lalc€so, elTomador delseQuro disponede qulnce d;as. a
coítar desde la recepc¡ór de esla proposioón, D6ia aceptarla o rec¡az¿da. En
c¿so de rechazo. o de silencio Dor Dane de Tomador. la Entrdad As€ouradora
puede lranscurrido dicho plazó, résondrr el mnúato prevra advedercia al
Toñadof del s€ouro. dandole oára oue conleste. un nuevo olázo de ournce dr¿s
kánsorÍidos loiqrales y denüo de lós ocho siguientes. comirnicara alfomador la
fescEton deintu!a
La Enlidad AsEuradora podrá, rgualmente resondir el conUato comunicandolo
por escrilo al AsEurado dentro del plazo de un mes. a parlir deldia en que fltvo
mnodmienlo de la aqravacion del esqo
Si sobreunrere un iiniestro srn habierse realizado declaracón del resqo, la
Fntdad Asequrador¿ queda lber¿da de sJ prest¿cion si el Tomadoi o el
Aseourado han actuado con mala fe. En ofo caso lá or¿slácón de lá Enlidad
Ase6.r"dora se reducira pr@orc¡onalmenle a la dilerenoa enlre la prma
convenrda y la que se tubierE aprEado de haberse conocido l¿ yerdadera entidad
del nesoo

12. OrSMrÑiJCrÓN DEL RTESGo
El Tomador del sequo o el Asegurado podrán. dur¿nte ei curso del mntrato, poner en
conocimÉnlo de la Entidád Aseouredora lodas ás orcunslandes oue disñinuván el
rieqo y sean de ta, natur¿leza qué si hubÉran sido conocidas por esta en el momehlo de
la perlección delcorbato lo hab¡ia co¡duido efl condiciones más favorables.
En l¿l c€so, al finalizar el periodo en orÉo orbierto por la prim¿. debe.á reduorse el
impone de la prma fulura en la proporoon corespondrente tenendo derecho el
Tomador, en c¡so conÍario, a la 'esofución del conúalq y a la devo¿lqón de la dlerencia
enlre la prima salislecha y l¿ que le hubera corespoidido pagar, desde el momenrc de
la ouesta en co¡ocimÉnto de la dismirucrón delnesoo.
131 DESIGNACÚN Y CAMBIO DE BENEFICIAñO
El Tomádor oodrá en cuelouier momenlo du ránle le voeñoa del contrálo v srn necesdád
de consen¡riiento de lá Eniidád Aseo,rrádora. desiona; Benel\clario Podrá ádemás y

s¿lvo que ¡ubrera renunciado e¡oresámente i por ésc¡ilo a esta lacrlt¿d, modifc¿r la'
desiqnácrón preüamenle efeclL,adá.
13 ' Tanlo u4á como olra hcullad deberan eercrlarse medrante declaraqdr escrta del

To.¡ador dirigida a la Enlidad Aseguradóra, o mediante testamento.
13 2 La Enlidad Aseguradora quedará liberada de loda obliqación si re¿liza el pago de

la oreshcrón aseaurada a oLr€¡ ñqure como Beneñcraio en la ulbma redacción
esc¡ta comunicada. s¿lvo qüe lehat@ntemente. antes de efecUar dicho paqo. le
se¿ nolificada la revocación de la desionacion en disoosición testdnenlariá.

13 3 Si la desion¿ción de Beneficianos se-hace en bvoi de los herederos sm mavor
especiñcá¿ion, se @nsideraran como tales os que lenqan drcha cDndioM eí el
mornenlo del lallecimieílo delAsegufado y la distfbución de la pfestacón lendfa
luqar en proporcioo a h oota hereditaria

134 Si la desqn¿cion es generic¿ efl favor oe los húos se entender¿n como tales
lodos sus descendientes mr derecio a herenoa v, salvo eslioulación en
conlrano,la preslaoón sedGtdbuira por pedes quales

135 Si en el romento del fallecmento del Asequrado no se hubEse desqnado
Benefrciano concrelamente, nr reglas para-su detemrnacofl. la preslaoon
asequrada formará parte delpahmonio delTomador. La muene delAsequÉdo
c¿uaada dolosamente 0or el Benefiqaro, pdvará a ésle del derecho a la
prestaoon eslablecida en el confalo quedaldo ésE inieorada en el patimonio
del Iomador. Sr exisüeren vanos Bénellcrarp6, los nó mlervinienles er el
fallecimrenlo del Aseourado mnseNarán su derecio.

136 tl 'ornador oel s€qu-ro perderá elderedro de p{noracón oe la Pó|,¿a sirenJncia
¿ la laculbd de reñ)cadon del BeneficÉno

14. PAGO OE PRESTACIONES
En cáso de la ocuÍeno¿ del nesoo orevElo en la Póliza. el Tomador o el Eenelciario
deberan @municar su acaeomren:h a la Enldad Asequrador¿ en el plazo má¡mo de
siele d,as de habe,lo conoooo, Salvo que se haya ñtadd en las Cond,oones Particulares
un plazo mas ampro. En caso de incuñplimiento la Entdad ASegurado,a podra reclamar
106 d¿ños y periuicios c¿rJsados de la falla de declaracron.
Lá En¡dád Aseouradora oaoaÍá el imoone de lá orestacion conlralada en s,r domiolio
sooal, oen el luqar oue'sddesiqne bn las Coadlcrones Parliculares al Benelidario o
Benelci¿rios designados por el fom¿dor del Seguro previa acredilac,ón del srnieslro y
presenlao& de la documentaool requerida según lo que se delemire en las
.ondi.ionEq Deli.uláres
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURAOORA
L¿s comu¡ic¿cbnes ¿ la Enlidad Aseguradora del Tomador del Seguro y, a lraves de

Éllildll*y.1*_"_""*l9l,Pjfl9arios. s€ realiTarán en eldomicilio socialde la

iastffiii¿; ffi qü';Éái,i'el%írJor oel ses,rro ¿lAsente de sesuro que medie o
que haya mediado en el cofltrato surtirán los msñoa efectos que sise húbieran reakzado
directemente a la Enüdad Aseouradora.
Les comunicácones de la Enlidád Aseouradora alTomador del seouro v. en su c€so al
Aseourado v a los Benefidaños se realzarán en el domiciho del Tórñador rec@ do en la
Póliia. saló oue los mrsmos le havan nouficado el cámDo de su domic¡l'o
Par¿ oue teno;n efic¿cia conhactu'á|. las comunrcácio¡es enúe el lomador del seauro v
la Enühad Asigu{adola deberan hacerse por escritosiasilo @nvinieran las pane§
16 PRFSCRIPCION
Las acoones que se deriven del@nlralo prescribiran en eltérmino de crncoaños. a conE¡
desde eldia en qbe pudreron eFrcdarse para ircapacrdad lemporaly hosprhlizac,ón yde
dos años para el desempleo
I7, COMPETENCIA DE JURISOICCION
El presente coñlralo queda sometdo a la iursdicción español¿ de tal manera que si
claúuiera de las Dartes conlratantes o ambás, decidiesen eÉ¡cihr sus acciones anle los
oroaños iunsdicooflales. deberán recurnr al Jueu del domicilío delAseourado oue sera el
¡fl"rco mr¡petente para bl mnocimÉnlo de las acciones de'ivadas del¿onbato ¡e seguro,
sin que proceda pacto en confario.
En el caso de que el domcilio del Asegurádo radicara fuera de España, ésle deberá
desion¿r uno dentro delEslado esoáñol
18, " TRIBUTOS
Los imouestos v recarqos que se deban oor razon de esle mntrato tributaran conlorme a
la b{idlaoon vhente én cáda momenlo'siendo por cuenlá d¿l tomado/aBeguBdo o
dé lo3 benol¡c¡ar¡os según proceda.

19. CLAUSULA 0E TNDEMN|ZACtoN PoR EL CoNSORCT0 DE COMPENSACToN
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De co4fofmrd¿d mn lo eslablecido en ellexlo refu¡dido der Estatuto leoaloel Consoroo
de Cornpensacion de Sequros, aprobado por el Real Decfero Leqislaliio i/200¿ de 29
de octubre. y modrñcado por la Ley 122006, de 16 de n¿yo ellómador de Jn conlrato
de seguro de los qLe deben obligaton¿menle .ncorporar reca{oo a favor de a citada
eilidad pubr,cá empresanál hene la faqlltad de ccúve1,r la cóberfu/a de los lesqos
extraordin¿rios con cualquier entidad aseguradora que reü1a lás @ndicoies exigidas
por la leqrslaoon v0erle.
Ias ,lderniz¿oones derivad¿s de sii est-os producidos por ¿conlecimÉntos
extraofdn¿rios ac¿ecrdos en EsDaná. v oue efecten a riesoos en e'le silueoos v lembren
los acaecdos en el eíraniero cuando el aseourado rcñoa sL residencÉ hábrfuat en
España, seran paqad¿s pór el Consoroo oe-Compersation oe Sequms orando el
lom¿dor l'Jbiese salÉfec¡o los correspond.enles rec¿rgos a su favoi y se produje"a
alouna de las sr0u€ntes slfuao0nes
ai Ouee rie{o enraorornario qibierlo porelConsorcio de Compensació,r de Sequro6

no esté ¿mo¿r¿do oor la oólizade seouro mntrálada con la enldad aseourador¿.
b) Que. aun éslando ampárado por didra poli¿a de seguro. ¡as obhga¡ones de la

ent¡dad aseq,r.adora no pudieran ser cumphd¿s por haber sido deciarada
rudicielmente en concurso o Dor ester sriele e un orocedimiento de liouideción
inlérvendá o esumdá 0or el Cónsorco de Comoensacrbn de Seouros

El Consorcro de Comoensacion de Seouros aiustaiá su acfuácón á lo dEDLeslo en el
mendon¿do Eslatulo feqal, e¡ l¿ Ley 5u1980.'de 8 de oclubre de Contraló de Sequro,
en el Reqlame4lo del sequro de nes{os exlraord'nanos. áprob¿do por el Re¿l Decrelo
300/2004de 20 de lebreó. y en as dÉposicones compbm¿ntanas. '

20, RESUMEN OE LAS NORI\4AS LEGALES
1. Acoñteciñieñtos extraordinaños cubiedos
a) -os srgJ,enles fenomeros de la r¿luraleza: lenemolos y mafemolos, inuldacones

extraordinarias (incluyendo los eFbales de mar), erupcioaes volcánicas, tempestad
cidonic¿ atip(a (iflcluyendo los venlos eru¿ord;narios de raúas supe.rores a '20
km/h, y los tonados)y caidas de meleodbs.

b) Los ocasionados violerB^lenle mrno consecuenoa de reroris¡'lo, rebehón,
sedición, nrolin y lumullo popular.

c) 9ecto5 o actuacoñes de las Fuer¡as Arradas o de las Fuerzas y CLemos de' SEU¡idad en tiempo de paz.

2, Riesgos erclu¡dos
al Los oue noden luoar a indemíiz¡ción scoún l¿ Levd€ Contrato de S€ouro.
b) Los ócasionados-en personas aseguralas por cóntrato de sequro distinto a

aquellos en que^es obligatorio el recaqo ¡ f¿yor del Consorcio de
Lompeñsacrcn 0e n€guros.

c) Los producidos por confliclos amados, aunquo no hay¿ prcced¡do la
decler¡c¡ón oficiel de guena.

d) Los deriyados de l¿ eneEía nuclear. sin perjuicio de lo establecido en lá Ley
211964, de 29 de abril. sobre energía nuclear.

e) Los Drcduc¡dos por fenór¡enos de la naturalez¿ d¡stintos a los señalados en el
aÁículo 1 dél Reglamento del seguro de desgos oxtráordinedo§, y en
particular, los producidos por eleyac¡ón del nivel freátic¡, movimienlo de
laderas. desli¿ami€nlo o asentamienlo de terenos, desprendirhiento de rocás
y fenünanos s¡milarss, salvo quo s6tos fuora¡ ocasionados man¡fiestamente
por la acción dél áquá de lluviá que, a su vez, hubi¿a provocado sn la uona
una s¡luación de ¡nundación éIhaordinaria y se plodujeran con carácler
simulláneo a d¡cha ¡nundación.

fl Los c¡usádos oor actuac¡ones tumuhuarias oroducid¿s en el curso de' reun¡ones y manifestaciones llevadas ¿ cabo contorme a lo dispuesto en la Ley
Oruánica 9fi983, de '15 do julio, rEguladore dol derccho de reun¡ón, asi como
durante el transcurso de huelgas ]egales, salvo que las citadas acluaciones
pud¡eran ser cal¡ficadas corilo ¡contec¡mienlog extraord¡narios confome al
adiculo I delReglamento delsoguro de rieggos extaord¡nanos.

ol Los cau6edos úor mele fe dale6eourado.
ñ) Los corresponiientes ¡ siñieslrois producidos árites del pego de la prirñera

orima o cuando. de conformidád con lo esl¡blecido en la Lev de Contrato de
§equro, la cobedura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle
suapendida o elseguroquede éxlinguido por faltá ds pago d€ las primas.

i) Los sinielros qua por su rugnfrud y grávedad seán calificado6 por el
Gobiemode l¡ Nación como de (aalástrofe o calam¡dad nacional'.

3. Extensión de la cobertura
Le mberlura de los riesoos exlraordina¡os alcanzará á las m,sm¿s oe¡sonas v sumas
eseourarlás o,re se heveñeslábleooo en la oóll2e á eJectos de los rÉsoos ordn¿áos
E r fas pohzás de seqlro de v da que de ;@erdo con lo previslo eñ el contralo, y de
confo'midad cor la ñormabva reguladora de los Seguros pÍvados. generel provigon
mare'r¿tic€. la cobertJ'¿ del Consorco se reiedra al capital en nesgo pará cáda
asequrado, es decrr. a É drferencia fflre la suma aseguradá y l¿ prolisión mabmálica
que; de conformrdad con la normat,va c,l¡da, la enlidad ¿sequradora quer¿ hubrera
emitoo deba lener caúrsblu.da. El i,nporle correspondenl8 a la cúda proüsón
malematrca será selsfechoDor la mencronada en Ldad asegutádora

21, PROCEOIMIENTO DE ACTUACDN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR ELCONSORCIO DECOMPENSACION DE SEGUROS

tn c¿so de sinresiro, el asequrado tomador, benefoario o sus respecúvos
reDresentanles leq¿les, dfectamenle o a traves de ra entidad asequradora o del medrador
de seauros deberá comun'cár. de4lro del Dlazo de siele dias de h¿berlo conoodo. la
ocrne-noa de,snÉstro. en la deleoadon reoional del Consorcro que @resoond¿. seqin
el luqar donde 5e prodLlo el sn',esko Lá mmuricacion se ,ór¡ulara en el modelo
eíableddo al erecto. que está disponible eí la págna \web' del Consorco
(wwú consorsequros.es). o en las ofion¿s de este o de l¿ entidad aseguradora. al qJe
debera adjunlarse la docLrmenhcrón que. seg¿n la qaflrraleza de las lesiones. se
fequrefa.
p¿ia acl¿rar cualquier duda qJe pudera surgir sobre el procedimrenlo a segLir, el
Coñsoroo de Compensaci de Sequros dispo¡e del siquiente telefono de aleqcion al
áseourMo 902 222 665.
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22, DATOS OE CARACTER PERSONAL,
De confomidad con lo prersto en la Ley orsanica 15/1999 de'3 de Dioembre de
Proiección de Dalo6 de Carácler Personal. la Enbdad Aseour¿dora nfoma de la
exislenoa de dalos de carácler personal lanlo efl soporb fisic! conD en sopone
automalizado que pueden ser susceplibles de haláñiento o de un lichero de su tiful¿rdad
en eloue se ñclurán los datosoue han sido fec&ados oara eldesáÍollo y ormolimienlo
del présenle co¡lralo, y respeclo del cua¡ el fomador/ Asegurdo podrán eieictar los
deechos reconocidos en la Ley y, en pátcular los de acceso. rectficaoón y cancelacion
de d¿los. ási como el de revoc¿oón (hl coísenLmÉnh oor la cesión dé sus dálos v de
opos{ón eÍ los lérminos prey§os en ¡¿ rnenc,onda Ley y en su normawá 0e
desarrollo. a traves de essito aue Dodra driqrr a la sede socÉl de lá Enbdao
Aseou.ador¿ en ft¡adrd d oihandiano I0 pl¿nta 2aEl Pla.tio o v,a E-tlaJ
atencion@cnppartners eu
El ejercio_o de los ckdos derechos de acreso. ¡ectfic¡cion. c¡ncelaciofl revocaoón del
consenümieñlo y oposiciói no supondrá contapresiacion de ningun tjpo para eL

Los datos oe-rsonales necesános oara el cumDlm!énto delconlrelo de seouro tendra¡
c¿racler obl{¿tono. En caso de irE¿üva a facrllar ú,chos dahs no seá posble l¿
celebraoon del pres€nte conu?to de sequro.

I\¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOi,,IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLU|ooS EN EL MENCToNADo FICHER0 a orás Enlidades Dará el oJmolimiento de
I'nes drreclÁme1re relaooqados @n las funcrones para os qud fue'on solicit¿dos as,
como con fines est¿distcos y acNariales y e4 su caso. de prevencM del faLde y que
pued¿n ser cedrdos ¿ ofai Enúdades As€quradoras lor'rá¿ones de coaseouró de
reasequro o de ce5,ón de c¿rtera. tambÉn ood'án sercedmos a enbdaoes finarclaas los
dalos persona.es esfidarnente necesanos a efeclos de paqo de presláciones Agr'rsmo
redrante la ¿@otáción exD¡es¿ de esta cláusul¿ el Tofi¿dor/Aseo uraoo mnsienle en el
balam,ento por'la Entdad Ase{uradora de los dalos co4tendos-en el cuesbonalo de
s¿lLd. que e1 su caso cumplimente el Tomador/ Asequkdo para la contrahoon del
Se{Jro, asr como de los qLre evenfualmenie OLeda¡ recaba§e de los €conocim,entos
red,cos pracúc¿dos al mrsmo. pára e, oJmplimEnto y desapo o del presente sesJro no
srerdo obtelo de cesón ¿ lercer0s salvo a erhdades asegu¡adoras o reasegu¡¿dor¿s por
razoles de coasequto. .easequro o cesón de ca4era
Del mismo nodo. e Tomadoy'Ase{rrado aulol2a a la Ertdad Aseouradora oar¿ la
tranrtac,on de cualqJier po de ómunrc¿aón que esta crea convénrente fdcrllade
relatra a loscontralos sJscritos con esta Entrdad. iecesanos Dara etcumDhñÉnto de los
mismos. oen aquellos cásos e¡ que la Eltidad Asegu'¿dora lüga un tnleiés teg,limo.

El presente cootr¡to se riqe Dor las Co{orcrotEs GE¡ER¡LEs, las Co[Drcro[Es PaRTrcuLAREs, Aneros v A!éndices oue eñitá la Entidad Aseour¿dora. oue. en su coniunto.
coñslituyen el Contrato de Segqro, cacciendo de válor y electo por separado. Las cláusul¡r de l¡s Coioriro Es GE ÉRALES son des¡rolladas-y, en su cáso; mod if¡cadols por

sobre equélle§, salvo que diche discrepáncia deriiede páctos contra la ley,la moralo elorden público, en ciryo ¿aso se entenderán nulor de plenoderechd.
De confomidad con lo dispueslo en el arlrculo 3 de lá Ley de Contrato ile Seguro, las cláuiúlas resaltadai de modo especial on les prese;les CoNDrcrol¡ts GEIERALES en
neg¡illa (ediculo 1.20, esi coilo al epet6alo "R¡osgos Excfuldos') pere el cáso de que pudieran ser considendas l¡m¡t¡tivas de los deiochos del Tomador det seouro o det
Asegurado, son espec¡ficam€nte aceptadas por el Tomador d¿l segurc. quion. medíerte l¡ firma dé l¿s Condiciones P¡dicul¡res de la presente pól¡za, dejá erpresa
const¡nci¡ de haberlas exam ¡nado detenidamente y de mostra.se plenamenle conlomecon cada un¿ dé elle6.

EL lOMADOR,/ASEG URADO CNP PARIIIERS DESEGUROSY REASEGUROS. S,A

OE SEGUAOS ! FEASECIJFOS S PÁITA - T , I9tT?{J4OO F
DGs," colieGodór


